
O R D E N A N Z A      Nº      4.970 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Dispónese la colocación de baranda en rampa para personas con 

discapacidad en el micro centro y Plaza 25 de Mayo, Plaza 9 de 

Julio, Plaza Juan Facundo Quiroga, peatonales 25 de Mayo / Buenos 

Aires, Joaquín Víctor González / 9 de Julio.- 

 

ARTICULO 2º.- Dispónese de señalización indicativa como medida de exclusividad y 

resguardo de personas con discapacidad.- 

 

ARTICULO 3º.- Determínese que el Departamento Ejecutivo Municipal a través de las 

áreas que correspondan, proceda a la instalación de barandas y 

señalización en lugares mencionados en el Artículo 1º de la presente 

Ordenanza.- 

 

ARTICULO 4º.- Determínese que los equipos técnicos del municipio realicen la 

elaboración de proyecto correspondiente.- 

 

ARTICULO 5º.- Los gastos que demande el cumplimiento del artículo 1º se imputarán 

a la partida presupuestaria correspondiente y lo determinado en el 

Artículo 3º de la Ley 25.730 (ley de cheques).- 

 

ARTICULO 6º.- Dispónese que la Secretaría de Públicas Obras elabore el proyecto 

para ser presentado ante el Comité Coordinador de Programas para 

Personas con Discapacidad.- 

 

ARTICULO 7º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo 

Tomás Moro” del Concejo Deliberante de la Ciudad de Todos los 

Santos de la Nueva Rioja a los veintitrés días del mes de Octubre del 

años dos mil doce. Proyecto presentado por el Bloque Unión Cívica 

Radical (Concejal Nicolás Eleazar ARABEL).- 

 

 g.d. 

 


